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Resumen Ejecutivo 
Fuente Legal 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Código de Reformas 

Azul Texto inserto 

Rojo Texto removido 

Verde Artículo nuevo 

Resumen comparativo de las reformas propuestas aplicables a 

la Ley de Compañías planteadas a través del Proyecto de Ley 

Orgánica para la Atracción de Inversiones, Fortalecimiento del 

Mercado de Valores y Transformación Digital. 

El Proyecto de Ley fue presentado el 22 de febrero de 2022, 

por lo cual será analizado por la Asamblea Nacional durante los 

próximos 30 días. 

Todo el contenido de este comparativo corresponde a un 

Proyecto de Ley, por lo tanto, no está vigente. Su vigencia 

dependerá de la versión final que sea publicada en el Registro 

Oficial.   
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Ley de Compañías 

Texto Anterior Proyecto de Reforma 

Art. 221.- (…) 
 
Art. (…)- En caso de que el accionista fuere una 
sociedad extranjera, según lo previsto en el inciso 
final del Art. 145, deberá presentar a la compañía, 
durante el mes de diciembre de cada año, una 
certificación extendida por la autoridad 
competente del país de; origen en la que se 
acredite que la sociedad en cuestión cuenta con 
existencia legal en dicho país.  
 
Igualmente, se deberá proporcionar una lista 
completa de todos sus miembros, socios o 
accionistas, con indicación de sus nombres, 
apellidos, estados civiles, nacionalidades y 
domicilios. Las sociedades extranjeras que 
participaren en el capital social de una sociedad 
anónima en cuya nómina de socios o; accionistas 
constaren otras personas jurídicas de cualquier 
naturaleza deberán proporcionar, igualmente, la 
nómina de sus integrantes, y así sucesivamente 
hasta determinar o identificar a la correspondiente 
persona natural. La lista completa de los socios o 
accionistas de la sociedad extranjera y de sus 
integrantes hasta identificar a la correspondiente 
persona natural, cuando correspondiere, serán 
suscritas y certificadas ante Notario Público por el 
secretario, administrador o funcionario de la 
prenombrada sociedad extranjera que estuviere 
autorizado al respecto, o por un apoderado 
legalmente constituido.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si la sociedad extranjera que fuere accionista de 
una sociedad anónima estuviere registrada en una 
o más bolsas de valores, en lugar de la lista 
completa de todos sus socios, accionistas o 
miembros presentará una certificación que 
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En el caso de compañías anónimas ecuatorianas y 
que estuvieren registradas en una o más bolsas de 
valores nacionales, el develamiento de información 
hasta determinar o identificar a la correspondiente 
persona natural socio o accionista, solo se lo 
efectuará de aquellos accionistas que tuvieren un 
porcentaje superior al 10% del capital suscrito y 
pagado de la compañía. Para efectos de este 
proceso de develamiento no se considerará 
persona jurídica a los fondos de inversión 
nacionales e internacionales. 
 
Si la sociedad extranjera que fuere accionista de 
una sociedad anónima estuviere registrada en una 
o más bolsas de valores, en lugar de la lista 
completa de todos sus socios, accionistas o 
miembros presentará una certificación que 



 
 
 
 
 
 
 
 

3 | P a g e                                                  ey.com/es_ec/tax/tax-alerts-ecuador  

acredite tal hecho, emitida por la autoridad 
competente del país de origen. Similar 
requerimiento será observado cuando un fondo de 
inversión, nacional o extranjero, hubiere invertido 
en acciones, participaciones o partes sociales de la 
sociedad extranjera socia, o en acciones de la 
sociedad ecuatoriana directamente.  
 
En todos los casos, se deberá justificar, 
documentadamente, que la totalidad del capital de 
la sociedad extranjera se encuentra representado, 
exclusivamente, por acciones, participaciones o 
títulos nominativos.  
 
Las personas Jurídicas extranjeras de cualquier 
naturaleza que participen en el capital de una 
sociedad anónima deberán proporcionar, 
igualmente, una certificación extendida por la 
autoridad competente de su Estado de origen en la 
que se acredite su existencia legal.  
 
Asimismo, deberán presentar la nómina de sus 
integrantes, y así, sucesivamente, hasta 
determinar o identificar a la correspondiente 
persona natural. El listado de sus miembros deberá 
ser suscrito y certificado de acuerdo con el 
requerimiento que este artículo impone a las 
sociedades extranjeras.  
 
Las certificaciones mencionadas en este artículo 
serán apostilladas o autenticadas por cónsul 
ecuatoriano, al igual que las listas arriba señaladas 
si hubieren sido suscritas en el exterior.  
 
Si la información que la compañía ecuatoriana 
debe presentar a la autoridad tributaria nacional 
sobre sus accionistas extranjeras, sean estas 
personas naturales o jurídicas, no ha variado 
respecto de la información consignada el año 
anterior, la obligación de la compañía ecuatoriana 
se tendrá por cumplida mediante la declaración 
bajo juramento que en dicho sentido realice el 
representante legal.  
 
Si esta documentación no fuere presentada antes 
de la instalación de la próxima junta general de 
accionistas del año siguiente que deberá conocer 
los estados financieros e informes de ejercicio, la 
sociedad extranjera no podrá concurrir, ni 
intervenir ni votar en dicha junta general. La 
sociedad extranjera que incumpliere esta 
obligación por dos o más años consecutivos; podrá 
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ser excluida de la compañía de conformidad con 
los Arts. 82 y 83 de esta Ley, previo acuerdo de la 
Junta General de Accionistas, aplicándose en tal 
caso las normas del derecho de receso 
establecidas para la transformación, pero 
únicamente a efectos de la compensación 
correspondiente. 
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La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o 

entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de su 

ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.  

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado 

en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados para 

evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.  

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de la 

que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u opiniones 

se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y aplicables 

en Ecuador. 
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